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COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
Asunto: Actualización del Manual de Participación de la Línea 1 - fase 2 del 
Portafolio Cultural Internacional “Colombia en el Mundo”. 

 
En desarrollo de la mejora continua de nuestros procesos y con el compromiso 
de garantizar información clara, accesible y plenamente alineada entre los 
documentos de referencia y las herramientas digitales del Portafolio Cultural 
Internacional Colombia en el Mundo, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los 
Saberes se permite informar lo siguiente: 
 
Se modifica el MANUAL DE PARTICIPACIÓN PORTAFOLIO CULTURAL 
INTERNACIONAL – COLOMBIA EN EL MUNDO LÍNEA 1 – MOVILIDAD por lo cual se 
publicará Versión 2, con las siguientes actualizaciones: 
 

1. La Forma de entrega de los apoyos se actualizarán en el sentido que 
para la siguiente fase se otorgarán el apoyo en dinero, por lo tanto, el 
numeral el acápite Forma de entrega de los apoyos del contenido 5. 
VALOR Y NÚMERO DE APOYOS A OTORGAR, quedará así:  

 
Forma de entrega de los apoyos 
 
Se entregarán apoyos económicos (según el beneficio aprobado y sujeto a 
disponibilidad presupuestal de recursos), con el fin de aportar a uno o varios de 
los siguientes conceptos, hasta el monto máximo establecido por persona: 

● Inscripción al evento, encuentro o espacio cultural. 
● Tiquetes de transporte internacional y local en avión, tren, autobús o 

barco (clase económica). 
● Alojamiento en el lugar del evento. 
● Seguro de viaje. 

Consideraciones adicionales: 
La cantidad de personas a apoyar por propuesta dependerá de lo descrito y 
justificado en el documento de postulación y la evaluación del comité. 
 
El apoyo no incluye gastos relacionados con la expedición de pasaportes, trámites 
migratorios, viáticos personales ni otros rubros no mencionados expresamente 
como elegibles en la convocatoria. 
 

2. Con el objetivo de exponer mayor claridad en términos de lectura, se 
ajusta el texto descriptivo correspondiente al requisito “Carta de 
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compromiso”, del numeral 8.2 Documentos administrativos, del 
contenido 8. CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN de quedará 
así:  

Carta de compromiso 
Documento debidamente diligenciado, cuya información deberá ser consistente 
con los datos suministrados por el solicitante principal y por cada una de las 
personas que deben viajar, en el marco de la postulación presentada. 
 
Otras disposiciones 

- Socialización   
 
El nuevo manual actualizado estará disponible para consulta y descarga en la 
página web oficial del Ministerio a partir del día 7 de octubre de 2025. 
 
Se invita a los interesados a remitir sus inquietudes o dificultades operativas al 
correo electrónico: colombiaenelmundo@mincultura.gov.co 
 

- Alcance del comunicado 
La presente comunicación tiene efecto general e inmediato sobre todos los 
procesos de postulación de la línea 1 del Portafolio Cultural Internacional 
“Colombia en el Mundo”, dejando sin valor ni efecto cualquier otra instrucción, 
manual, anexo o “adenda” anterior sobre procesos de inscripción y registro. 
 
La presente comunicación se expide para garantizar la legalidad, transparencia y 
equidad del proceso, y se publica para conocimiento de la ciudadanía, interesados 
y responsables internos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MAIRA SALAMANCA ROCHA 
Directora de Artes 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
 
 
Proyectado por: Diego Peñalosa, contratista Dirección de Artes. 
Revisado por: Adriana Sandoval Trujillo, coordinadora Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales.  
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